
             

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso : Investigación de Paternidad  
Demandante : Martha Cecilia Bermúdez 
Demandado : Julian Arturo Sánchez  

 Radicación : 2015-00277 
 Interlocutorio  : 90 

 

 

Se recibe por el correo institucional escrito mediante el cual informar que el demandado 

hasta el mes de julio de 2021 canceló la cuota alimentaria, y después comenzó a no consignar por 

cuanto económicamente no se encuentra estable; que el alimentario a la fecha es mayor de edad y está 

estudiando y escribe para que, por el Juzgado se proceda a pronunciarse frente a esta situación. 

  

De lo anterior, se le indica a la demandante que el joven a la fecha es mayor de edad y 

se encuentra legalmente emancipado, por cuanto es él quien debe dirigir los escritos frente al proceso de 

la referencia. 

 

Ahora, si el demandado ha incumplido con la cuota alimentaria, hay otros medios 

jurídicos, como son los procesos ejecutivos de alimentos mediante los cuales se procede al cobro de lo 

adeudado por el demandado. 

 

Sin embargo, déjese en conocimiento a la parte demandada su incumplimiento frente a 

la cuota alimentaria y lo manifestado por la demandante para los fines legales. 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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